
COSTO 

Depósito: cuenta No. 6280001704 en HSBC a nombre 
de Manuel Galván Castañeda, especificando: 
«Inscripción al I Congreso Internacional de Psicología 
Jurídica», y nombre de quien deposita. Enviar copia 
escaneada o Fax. (necesario presentar original en el 
Congreso). 

HOTEL SEDE: POSADA SEÑORIAL 

Av. 5 de mayo No. 1400, San Andrés Cholula, Pue.,  
Tel/Fax. 01(222) 2470049, 2476677. Lada sin costo:    
01 800 8222302, www. posadasenorial.com 

Hotel alternativo (cerca de la sede): Las Américas, 14 
Ote. No. 6. Tels. 01(222) 2470991, 2472275. 

Hoteles en Puebla: lada sin costo 01 800 8492792. 
www.hotelesenpuebla.com 

CONVOCAN 
 

Instituto Mexicano de Psicología Jurídica A.C. 

Centro de Terapia Familiar y de Pareja (CEFAP) 
Asociación Latinoamericana de Psicología Jurídica y  

Forense, México (ALPJF)                                                            

Asoc. Mex. de Alternativas en Psicología (AMAPSI) 
Federación Nacional de Colegios, Sociedades y Aso 

ciaciones de Psicólogos de México (FENAPSIME) 

Univ. Nal. Autónoma de México (UNAM), FES Iztacala 
Universidad Iberoamericana Puebla (UIAP) 

Univ. Autónoma de Guadalajara (UdG, CUCSUR) 

Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ) 

Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) 
Universidad Vizcaya (Tepic) 

Claustro Universitario de Chihuahua                                        

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ) 
Universidad Autónoma de Tlaxcala (UATlax.) 

Asoc. Mexicana de Padres de Familia Separados 

Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT) 
Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del  Estado de  

Puebla (CONCyTEP) 

Centro Universitario de Coatzacoalcos (CEUNICO) 
Universidad Central de México (UCM) 

Colegio de Especialistas Forenses A.C. (COESFO) 

Inst. de Cs. Forenses y Periciales del Edo. de Puebla 
Sociedad Psique A.C. 

 

 

 San Andrés Cholula, Pue., México    
Noviembre 7,8,9, 2008                         

Hotel Posada Señorial   

www.cefap.com 

http://psicologiajuridica.wordpress.com 

 Hasta agosto 
15,   2008 

16 agosto —
31 sept. 

1o  octubre 
– al evento 

Estudiantes: $ 750 $ 850 $ 1,000 

Profesiona-
les: 

$ 800 $ 1,000 $ 1,200 

Grupos: más de 10 10%  I Congreso Internacional del        

IMEPSIJ 

PSICOLOGÍA JURÍDICA 

La humanización de la ley 
en el México del III Milenio 

Centro de Terapia Familiar y de Pareja 
Instituto Mexicano de                          

Psicología Jurídica A.C. 
 Instituto Mexicano de 

Psicología Jurídica A.C. 
 

 
 

IMEPSIJ 

 

«Tengo  la  sensación  de  que  la  sociedad  debería apos-
tar por la psicología, más concretamente por la psicología   
social si quiere lograr una comprensión más cabal  de todo  
aquello  que se relaciona con el mundo  de  las  leyes  y su  
aplicación: una  justicia mejor en un mundo más libre y 
solidario, no estaría de más que con este noble propósito 
en el horizonte, la psicología  ayude  a  que la luz llegue a la 
mirada de la  justicia  que  la  mitología  nos  ha legado con 
una  balanza  en  la mano y una venda en los ojos.» 

Jorge Sobral 

INFORMES E INSCRIPCIONES 

Centro de Terapia Familiar y de Pareja           
2 Pte. 101-516, Edif. Alles, Col. Centro, Pue-
bla. Tel/Fax. 01(222) 2966896, 2326634                                    
congresosydiplomados@cefap.com                          
direcciongeneral@cefap.com 

 
Instituto Mexicano de Psicología Jurídica            
Tel. 01(222) 5530578, Cel. 044 222 4334629                                                                                          
manuelgalvanc@yahoo.es 

imepsij@hotmail.com 



INTRODUCCION 

La psicología jurídica es un campo interdisciplinario entre 
la psicología y el derecho que ha tenido un importante 
desarrollo teórico, aplicativo e investigativo en países 
como USA, Inglaterra, España, etc. En América Latina 
apenas se dibuja la constitución de este campo científico. 
En México su desarrollo ha sido escaso. Hasta hoy se le 
ha ignorado, no se ha convertido en una fuerza material 
porque nuestras necesidades sociales no la han sosteni-
do. La mayor necesidad social de todo sistema de justicia 
debe ser el mismo hombre, no el castigo o la imposición 
de la norma. En una sociedad verdaderamente democráti-
ca la existencia humana, las necesidades humanas deben 
predominar sobre la existencia legal, sobre las prácticas 
judiciales. Lo esencial es humanizar las normas jurídicas 
y no normalizar al hombre.  En nuestro país, la ley posee 
una deshumanización excesiva y la psicología y la psico-
logía social jurídicas pueden contribuir a satisfacer la 
necesidad de humanizar la justicia. 

DIRIGIDO A 

Profesionales y estudiantes de psicología, derecho, socio-
logía, trabajo social, criminología, criminalística, antropo-
logía, salud pública, a los profesionales de la ley, de las 
fuerzas de seguridad, miembros de organizaciones civi-
les, de centros de atención a víctimas de delitos y a las 
personas interesadas en la transformación de la ley. 

OBJETIVOS 

Promover un espacio de reflexión colectiva acerca de la 
pertinencia social de la psicología y la psicología social  
jurídicas para el análisis de la realidad humana y jurídica, 
y para generar cambios en la mentalidad y en las prácti-
cas judiciales. 

Analizar y evaluar el estado actual que presentan la teoría 
y las principales áreas de aplicación e investigación de la 
psicología y la psicología social jurídicas en México. 

Conocer y fortalecer las relaciones que guardan la psico-
logía y la psicología social jurídicas con otras ciencias del 
comportamiento con orientación jurídica. 

Contribuir decisivamente al movimiento asociativo de la 
psicología jurídica mexicana. 

Contribuir crítica y solidariamente a la solución de los 
problemas humanos-legales en nuestro país. 

Difundir el papel de las ciencias sociales en la construc-
ción legislativa. 

Mtro. Manuel Galván Castañeda (IMEPSIJ) 

Mtro. Antonio Bello Quiroz (ELP) 
Mtro. Federico Cheverría Solano (CESP, por confirmar) 

Mtro. Eliseo Hernández V. (IMEPSIJ/Senado de la Rep.)  

Mtro. Roberto Castellanos Rodríguez (CEPA) 
Psic Juan Carlos García Ramos (UAQ / FENAPSIME)                                 

Psic. Odair M. Caro López (U. Vizcaya / IMEPSIJ-Tepic)   

Psic. Margarita Montes de Oca C. (AMPFS) 

Lic.  Julietina Rivera Soto (COESFO) 

 
MODALIDADES DE PRESENTACIÓN 

1. Conferencias magistrales (por invitación)                    

2. Conferencias                                                
3. Conversación                                                                 

4. Trabajos libres                                                            

5. Talleres                                                                            

 
INSCRIPCIÓN DE TRABAJOS LIBRES 

RESUMEN: Fecha límite de recepción: agosto 31, 08. 

Envío de dictamen: 15 días después de su recepción. 
Características: nombre completo del autor (es), insti 

tución, e  mail. Windows 2003, arial 12, 1.5 espacio,  

máximo 300 palabras, 3 palabras clave. 

TRABAJO EN EXTENSO: Fecha límite de recepción:  
septiembre 30, 08. 

Características: arial 12, 1.5 espacio, 20 cuartillas  

máximo (incluyendo anexos, gráficas y bibliografía).  
Apegarse a lineamientos APA. 

 

NOTAS: 

• Los  t raba jos serán enviados a:                               
manuelgalvanc@yahoo.es 

• El costo incluye: conferencias magistrales y 
simultáneas, conversación, dos talleres,  coffe 
breake, celebración de bienvenida. 

• Obsequio a los primeros 100 inscritos: CD con 
el Manual de Psicología Jurídica. 

TEMAS 
1.   Psicología y Psicología Social Jurídicas 
2.   Psicología Jurídica y Criminología 

3.   Psicología Jurídica y Victimología 

4. Psicología Jurídica y Psicología Política 
5. Psicología Jurídica y Derechos Humanos 

6.   Psicología Forense 

7.   Psicología Jurídica y Derecho Penal 
8.   Psicología Jurídica Penitenciaria 

9.   Psicología Jurídica de la Familia 

10. Psicología Jurídica y Mediación 
11. Psicología Jurídica, Derecho Civil y Laboral 

12. Psicología Jurídica Policial y del Ejercito  

13. PJ, Prevención Criminal y Delictiva 
14. Psicología Jurídica, Seguridad y Salud Públicas 

15. Psicología Jurídica y Deontología 

16. Psicología Jurídica: investigación y formación 

17. Psicología Jurídica del Menor 
18. Ciencias Sociales, Derecho y Legislación  

 

 

CONGRESISTAS/TALLERISTAS 
Dr. Guillermo Cohen De Govia (Panamá) 

Mtro. Carlos Velasquez O. (ALPJF, por confirmar)                                          
Dra. Alba L. Robles Mendoza  (UNAM, FES Iztacala)                               

Dr. Eric Chargoy (UNAM, por confirmar))                                                         

Dr. Jesús Morales Tapia (UNAM)                                           
Mtro. Rodrigo Cano Guzmán (UdG, CUCSUR)                     

Dra. Nidia Cruz Barrera (BUAP, ICSyH) 

Dr. Abraham Quiroz Palacios (BUAP, M. Psic. Soc.)    

Dr. Alejandro Campos Azuara (BUAP, Fac. de Psic.)                                                       
Mtra. Silvia Vázquez (BUAP, Fac. de Derecho)                      

Dr. José Barrales Arias (UIA-P)                                                                                

Dr. René González (UDLA-P, por confirmar) 
Dr. Oscar Aldana Torres (UPN/DIF)                                         

Mtro. Felipe Gutiérrez (CEFAP) 
 


